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Primero.- Objeto y finalidad.

Se convoca para el año 2016 la concesión de subvenciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, general de 
Subvenciones y artículo 5. “in fine” del Reglamento por el que se regula el Régimen 
general de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224 
de 09/09/2005), en régimen de concurrencia competitiva. Estas subvenciones tienen como 
finalidad la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro con ámbito de 
actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, personas con discapacidad y 
otros colectivos en riesgo de exclusión social, que promuevan actuaciones de apoyo y 
fomento de acciones sociales en Melilla.

Segundo.- Financiación. 

Estas ayudas se financiarán con cargo a los disponibles en la Aplicación  
Presupuestaria 2016 05 23102 48902, por un importe máximo de 105.151,18 €, según 
Certificado de Retención de Crédito n.º de operación 1 2016000013788 de fecha 1 de 
marzo de 2016.

Tercero.- Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas.

Para el año 2016 tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de 
las subvenciones aquellos programas que tengan como finalidad atender las siguientes 
necesidades:

a.- Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social.

– Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos 
niveles de empleabilidad.

– Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales 
para la inserción social y/o laboral.

– Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo 
social y que propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias 
de los servicios normalizados educativos y de servicios sociales. 

– Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo 
de exclusión social.

– Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios 
sociales y otros recursos existentes en la zona, como los de reinserción laboral, 
formación laboral, etc.

– Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de 
trabajo de calle de atención sociosanitaria que favorezcan el acceso al 
sistema de salud normalizado y que actúen en coordinación con el conjunto 
de la red de recursos. 

– Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de 
convalecencia para personas sin hogar con alta hospitalaria y personas 
con enfermedades terminales, que carezcan de vivienda y otras redes de 
apoyo.

– Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, 
centros de acogida y alojamiento de media y larga estancia, con el fin de 


